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JEFATURA

LEY de 4 de mayo de 1948 jior la que se 
- , modifica el artículo 46 de la Ley del

Timbre, («Boletín- Oficial del Estado»
del día 5)',. / , ' A

La Ley de 13’de octubre de mil nove
cientos treinta y ocho modificó', entre 
o'tros; el articulo cuarenta y seis- de lá 
Ley del Timbre de dieciocho de abril de 
mil novecientos treinta y dos, elevando, 

■ en consecuencia, las tasas que hasta en» 
fonces habían venido rí^iendb para el 

. servicio telegráfico. '
La notoria elevación experimentada 

desde aquella fecha por los precios dé 
los artículos necesarios en, la explota
ción del servício hace preciso elevar los 
tipos de tasas percibidas por la utiliza
ción del misino. en la cuantía n,ecesaria 

• Pára obtener de los usuarios la cantidad 
estricta.que signifique la parte de coste 
imputable ■a ids mismos. • \

Per otra parte, se equiparah las tasas 
para el servicio dé las provlncias.de 

_ Canarias con los Tipos que vienen' ri
giendo para el de la Península y Bar 
Icares.

. En su virtud, de conformidad, con' lá 
propuesta élabórada píor las Cortes Es-

•. pañólas,, ’ ' - t
v ( ’ DISPONGO:

' Articuló,único., El articuló cuarenta 
y seis de la vigente Ley/del .Timbre que
dará redáctado en la-forma siguiente:

«Articulo cuarehta y seis. La tasa de 
' .^dÓ. telegrama para el interior de la 

Península e islas Baléares y Canarias, 
, interinsulares y posesionas del Norte.de ’.

Africa^ será de veinticinco céntimos por 
/ cada palabra,- u

Los télegramas que se dlrijan a los pe
riódicos de todas clases y. agencias de 
notici'as; que téfigan pór objeto su pubU- , 
cación, satisfarán lá tasa de diéz cénti-

moá».por palabra, ‘con un minimo de- 
percepción desuna peseta. ,

' Pará las noticiás, de interés general 
qué se itransm'itan por los periódicos a

. Ceuta, Melilla. Peñón de Vélez 'de la Go
mera, Peñón de Alhucemas, Islas Cha
farinas e Islas Baleareis y Canarias, regí- ' 
tá ^ia misma tasa reducida que se 
establece en el párrafo' anterior. Estos 
despachós llevarán la indicación de 
«P„ A.», «P. B.» o «P. C.». (Prensa Afri- 
cá, Prensa Baleares o Prensa tañarías), 
tódo ello sin perjuicio de seguir abonan
do el timbre especlai de telegrama à que 
se refiere el artículo siguiente. - „

. Los telegramas urgentes de servicio 
interior tendrán triple tasa de la ordina
ria, con Un mínimo de percepción de

. seis pesetas. ’
En los,telegramas-giro se percibirá una 

tasa uniforme de dos pesetas, aparte 
del premio de giro establec-ido según ta
rifai Las palabras adicionales que el ex-, 
pedidor, escriba pará su transmisión con 
el giro se tasarán >comó la's de los tele
gramas privados urgentes. *
' Queda autorizado eí Gobierno para ; 
’establecer el-servicio de telegramas.4ife- 
ridos tpn tarifa reducida, determinando 
las condiciones en que el mismo ha de 
ser prestado.» '

Dadá en El Pardo, a cuatros de mayo 
de mil-novecientos cuarenta y ocho.— 
FRANCISCO FRANCO.

A ’ 1.509.

LEY de 4 de mayo de 1948' pqr la qué
- se aplaza la finalización de los arren

damientos protegidos, .cóncertados' 
•con anterioridad a la publicación de 
la Ley de 23 de julio de l942, («Boletín 
Qfic^l del Estado» del día 5).

Eí propósito de armbnizar en lo posi
ble lóá intereses discordantes de'arren
datarios y colonos y lá necesidad de , 
evitar las consecuencias perturbad oras, 
qué para la economía nacional habría 
acarreádo la cesación álmultánea de nti- 
nierosas- relaciones arrendaticias rústi- 
cas, fueron los móviles inspiradores de 
la fórmula, llevada a las disposiciones 
adicióñales de la Ley. de veintitrés de 

julio de mil novecientos cuarenta y dos, 
que permitió escalonár la- finalización 
de esos contratos en' sentído inverso a 
la cuantía de la renta y en virtud de un 
juego de fechas amparado por evidentes 
consideraciones de orden social.
.'Este criterio y el especial, amparo'que 

eBEstado debe a los árfendataYipá mo
destos, para< quienes la tierra que cul-, 
tiyan diréctá’ y persónalrneñte consti-. 
túye un indispensable medió de sub
sistencia, de.térmiñáron el aplazamiento 
hasta el treinta de septiembre de'mil 
núveclento cuarenta y ocho de'lá resO’- 
lución de los arrendamientos cpya renta 
fuese inferior a cuarenta quintales mé* 
trlcos de trigo y en- que aquéllos cultiva
ren directa ,y persona]^mente- la finca, 
exçeptuâhdose, 5010 los' casos en que el 
arrendador se comprometiera a llevar a ' 

. cabo en .la misma forrña, lá explotación 
del predio. . • í ... -

Persistiendo en la actualidad las cau
sas que aconsejaron demorar lá finalí-i 

/ záción de aquellas situációnes arrenda- 
ticias/ ha^ta el, -momento en que la 
contratación deje de; estár afectada por 
las mismas y por la coyuntura económi
ca derivada de la última guerra mundial,, 
parece conveniente mantener ,el referido 
aplazamiento- por el tiempo que pruden
cia Imente, se estima-, suficiente para qu’c 
remitan aquéllas circunstancias y se 
restablezcada.normalidad. . ,

En: su virtud', y de conformidad eorf 
la propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas,. - ,

' \ ' '.DISPONGÓ:?

Articuló primero. Se entenderán pró-- 
rrogadas hasta él .treinta"'de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro- 

, los areñdamiehtos de fincas rústicas 
.que, . hallándose comprendidos en el 

^.párrafo segundo de las disposiciones 
adicionales primerá.y segunda de la Ley 
de veintitrés de julio de mil novecientos 
cuarenta y dós, cóntinuaseñ subsisten
tes a la ptrbfteáción de estai Ley.' Se ex- 
ceptúán de la prórroga los casos en que 
el arrendador se proponga realizar algu
no de los fines señaládos’en .el artículo-, 
s/^timo de aquella Ley, ó sé compro
meta ai cultivo v,perá'onal y. directo de la' 
finca ^arrendada durante un plazo mini-
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2 14 de <1113^0,06'1948 ?

mo de sei^años, siendo apílcablé To.d/s-- 
puesíto-eiiíyeLpárrafo cuarto de sus ac- 

s tícuicis cuártOíy noyenp., y?e,n el ^info 
del artículo cuarto, cuando,' aquél incu- 
rriese-en _simulación respecto a la indi-

. cada Jonná/idé. cultivo o incumpliesecl - 
cómprontíso córitraíddíi iA^Sv- 4 ?

- Artículo segundo., La suspensión de 
la ejecución " de ■ las sentencias, de de- 

\ .sahucip que se establece en el párrafo 
segundó de la 'dispóstción adicion,ar 
sexta de la Ley de veintitrés de julio ^. 
mij riovécientos cuarenta y dos queáa 

..prorrogada'- hasta el ¿treta ta deseptiem' 
bré de mil novecientos cincuenta y cua- 
Jro, a no ser que en el escrito instando ' 
dicha ejecüción se comprometa el arren- 
dadora cuttivar<d¡recta y persónálmeri-' 
te la finca dúrante el plazo mínimo de 
seis años, en Afluyo caso podrá darse

,/cumplimiento al falló. \
Artícü|o tercero. Quedan derogadas..

cuantas disposiciones, sé opongan,a lo 
• . preceptuadq en/la presente Ley, que en-.

trará -en vigor'desde su publicación en 
el Boletín. Oficial dél Estado, y asimis
mo auto.rizados los Ministerios de Agri-, 
culturé .y Justicia para dictar._ias que 
se estimen precisas para,'sií mejor éje-, 

'j cudióny cumpliiniento. - ’'
;. .Dadá, eg El Pardo, a cuatro de mayo 

de mil novecientos cuarenta y ocho.' 
FRANCISCQ FRANCO. '

. ‘ WMMJCIflN «WNCIAl

0O'BlERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

: y Transportes

Junta Provincial de precious

|. \ CIRCULAR NÚMERO *621 . ¿ '

, Nuevos aprecias oficiqies^ para e,l^ 
- ^jaEóncamún:- / '

A partir del día 15 de. los corrientes, 
los <precios oficiales» ^e venta, enéesta 
ptovincia, para el jabón común del cin
cuenta pof .ciento de ácidos grasos y 
resínicos, serán los siguientes: ».

, pe mayorista a deiaUistá’, 5,10 pesetas 
- . kUogramo. '

De venta al público. óMpesetas kilo
gramo; ’í/ * '

. Valladolid, 11 de mayo de 1948.-^ÉI> 
■gobernador Civil-presidente, Juan AtansO 

Villalobos.-. • ;
',1.553

ABMINISTMCIIiN MDWMt

Ceinos de 'Campos* '^/
Aprobado por este, Ayuntamiento, el 

presupuesto municipal ordinario para flí 
ejercicio corriente', queda expuesta ai . 
público’^n la Secretaría, dé este Ayun--

tamiénto ixdr. un piázb.,’dé q^ días, 
•p^; dír re^lâmacibues? \ J¡> j? V 
■ Ceinos de^C^npos,7'dé mayo de 1948/ 
El alcalde, J; Medina.' ' * r

520-784

‘ Aprobado por I9 Corporación muñici-t 
pal el padrón dé contribuyentes sujetos a 
la tasa.municipal sobre rodaje, arrastre 

» de vehículos y tránsito .de animales por 
las vías públicas, para el aótual ejerci- 
cio de.1948 y correspondiente a lá jurist-' 
dicción de este Municipio, se halla,ex-' 
puesto a! público en la Secretaría de 
ésfe Ayuntamiento pOr él plazo de quin
ce días, a fin de oír réélamacioges.

■^Imedó, 8 de mayo de 1-948.—El- al-
calde, G.‘Santiago,'

1.571-785

1 Villavaquerín / * *
El próximio día veintidós, a la hora de 

las doce, tendrá, lugar eñ esta CaSa. 
Consistorial la subasta, de 200 chopos/ 
propiedad de esté Ayuntamiento y si- 

. tuádos en la finca «Reguilla y Valdes
pina» (^e'este térm.ino municipal, bajo 

.el tipo .de tasación de. ,58.500 pesetas; y. 
sujetándose lá misma, eñ , todo» á las 
condiciones económicas aprobáis por- 
esta Corporación; que se encueñíran,de,^ 
manifiesto al público^.en lá Secretaría 
de éstj^Municipio,.y las.condiciones Ob
jeto dé >sta concesión del sebor Inge- - 
niero jere del Distrito Forestal., de fecha 
24 de- abril último. Y haciéndose pr^ 
sente- que Jos correspondientes pliegos, 
debídaméñté reintegrados, para optar a 
esta subasta, se podrán presentar hasta 
el día anterior a la misma- hora de las 
doce, en 1» Secretaría’ de este Ayunta
miento.

Referidós chopos, tienen ej sigólente 
diámetro: . 0 '

70 de treintarcéntímetros.
60’de veintiséis céntímetroS.
40 de veinte, céntímétros.
31) de diez y sélS ceñtímetyos. . -.

• Lo, que .se hace público para todo el , 
que le d-nterese tornar parte en esta su
basta', cuyo pliego de cogniciones eco-r 
qómícas se hallan de manifiesto'en' la 
Secretapl^de este Ayuntamiento;- 

’ Villávaqüerín, 8 de rnayo de 1948.—Él 
alcalde, Germán de To-rre, ' ,\

C ’ 1.532-786

; íBHwmcífiíijE wm

Juzgados dé primera instancia
. e instrucción. • '

VALLADOLID;-NÚMERO1

Marianp. Mínguez, Aurelio; de, 20 años, 
hijo de José y de/Valeriana, nàtùral y 
vecino de Vallad Olidj^oon domicilio en 
la callende la=Cadena, núSiero 22, solte- 
í^o> pintór. y cuyo aótual paradero se 

. descóñoce, comparecerá ante, este Juz
gado en el término de ocho dias^i'a con- 

j tar desde la públicación de la jpré^enté 
1 requisitoria en; los Boletines Oflicialeá 

■ del Esfadó y* dé esta provincia, p'bS' -te'k 
herlo así acordado e,h sumatio número 
,548 jd&.,1^46, ppr hurto, para^ la préptipa 

A^^éjAdilig^ncjasv %ajo apercibimientóíde' 
«ó óómpárece, '^é deleitet'ári ‘’'g^' 

pWfelón y;será declarado rebelde. ’ 
^Valladolid, 7 dejhayo dé 1948. -7Y»: 
B-.°: El juez de instrucción,' Agustíp B 
Puente Veloso.-El secretario, P/H 
Miguel L. García.

Í;538

VALLADOLID.-NÚMERO 1

-REQUISITORIA.

GareJá Hernández, Pedro; de. 19 años, 
' soltero, jornalero, .hijo de Francisco y 

d-e Dolores, natural de Murcia y vecino 
de dicha cliidád', calle de Pañaderos,' 
número 2^ y 'actualmente en ignorado 
paradero, procesado eñ este juzgado de . 
instrucción nùfçèrd^iTnô de ValládoSd,. 
por el delito dé hurtó de, ropas, en él. 

, surqario núm'ero 385 de 1947, compare
cerá anté este juzgado en el término de 
ocho días, á^pattir de la publicació.n de* 
la presente en este/Juzgado, bajo . él ' 
apércilamiente de ser declarado rebelde, 
caso dé no, efeetñarlo, y siendo el'objeto 
de là comparecencia ser reconócido por 
los médicos fóretíses y constltuirse en 
prisión, parándóle eñ Su. caso los pepui' 
ciqs.;a-'que hubieré jugar en derecho. í 
'■Abmismo tiempo ruego y encargo a 

las autoridades de todos los órdenes,' 
procedan a su buséa y,detención, po- 
piéndo.le; en caso de. ser habido, a dis
posición de este* Juzgado. .

Dada en Valladolid, a diez de máyo 
de mil m^vecientoS cuarenta y .ocho.— 
Agustín B. Puente Veloso.-P. H?, Mi
guel L. García.

‘ <; 1.539

* VALUÁDOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B.'Puente Veloso, magís- 
> trado, juez de primerá instancia del , 

distrito número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su paTtido.

Por. d presenté edicto hago saber: Que 
en este juzgado se tramitan autos' de 
juicio ejecutívp,, goy en procedimiento 
de apremio,, a tnstancia del procurador 
don José M.® Stampa Ferrer,*eñ nombré 

, y representación de don Felipe Sebal 
Díezr, vecino de esta* ciudad, contra don 
Gabino Olea Rodríguez, mayóLdé edad, 
industria! y de esta veciiídad» sobre pago 
de 2,543.25- pesetas: de principal y 1.000 
pesetas más para- intereses y costas; en 
los Cuáles se há acordado’sacár a la ven- 

' ta en pública subasta, por término de 
' veinte, días, por. segunda 'vez y».con la' 
rebaja del veinticinco por ciehto delà 
tasación, bajo las advertencias y preven- 
ciónes que luego se indicarán, el siguien
te inmueble que ha sid'o embargado 
como dé la propiedad .del ejecutado don 

. Gabino Oléa. ' » • •
. Parcela de terreno, sita en término de. 
Valladolid, al sitio llamado Pinar dé 
Antequera. Linda por Nori^, con la ca- • 
•lle F.f con una línea dé íaclíada dé 50 
metrosf’por Este, con la calle A., eón 
uña línea de fachada de 50 métr.os,/y por ' 

“Sur y Oeste, eón la finca de dondé se 
segrega. Su* ihedida ’superficiál es dé
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, 3 4J^e m ayo 3

J',?08. m^tqg/y 92 decímetros cuadrados. dos, don Agapito Anta Diez, dph Ceres-: 
‘ -te.”.^^-.?;?; el^Regisiro de laPro^edad.. tino Rodrígu^^pangoso, don CeÍ?domÓ

A?í.f. Tpriq, hóñ: isidoro 'Anta Roales 
y'.dop jjulío. Ro,4ríguez Djez. represen,- 
’tadqs.pori.ql procurádor don/Jó,a;^- María. 

. B^ílésteros Blá^quéz- y defendimos, por 
■ el .letrado d'o.n .Miguel Ballesteros Blá—, 
quez, y cóntrá don Nicasio Díez ^htaU 
don Manuel Rodhguez Costilla, don 
Lucinio Anta Rodríguez y don Inocencio . 
Anta Torío y don Gregorio Anta Alonso, 
-declarados -en rebeldía, 'todos mayores 
de.edad, labradores y vecinos de- Cere- 

. cinos de»Campos, sobre que' sé declare 
rescindido un contrato de arriendo de 
la finca rústica denominada Coto de'' 
Ribota,, del término municipal- de Gére- 
cirios, y-otros cintremos: y ’ - J

. Fallo: Que-desestimando la demanda

í Sobre ésta parcela de terreno se ha edí- 
; hcado pna^’Casa de unos 90 metros.cua- 

drados, con varias ■ dependencias. Tasa- 
i ’ da en Cincuenta y tres mil setecientas 
1 cincuenta pesetas, .

CONDICIONES:

^7 La. subasta se oelebrará én la Sala- 
Í Audiencia de este Juzgado el día catorce 

de junio próximo a las once*^ de la ' 
í mañana. . ,

' . Se advierte a los licitadores (pie para 
itomar parte en la subasta deberán con
signar previámente en la mesa dél Jdzga- 
d() o establecimiento destinado aJ efecto 
uná cantidad iguaPpor lo menoial diez 

’ por cient,ó dél valof de los trenes,que 
sirve de tipo pará esta ségunda subasta, 
sin cuyo req.úisito no seVán admitidos;

; iwadmitíéndose tampoco posturas qué 
^np cubran Taá dos ter(:erás partes de la

. misiná, y que el reiñate podrá hacerge a ; 
< calidad de ceder á un tercero. *

•- - Que en los autos obra unida la certifi-- :
' cacióp expedida púT eLseñor registrador 

■ de là, propiedad del partido respecto a 
.cargas, donde podrán examinaría lós-

1 que<leseen/tomar parte'en la Subasta:.y 
que no se han suplidq-Tós títulos de 
propiedád. *

h Que las cargas o gravámenes antério- 
* - res y los preferentes, si los* hubieré, al? 
!' crédito del act<)r quedarán subsistentes, 

enfen(fiéndqse q'u% el rematante los 
i acepta^y qüeda subrogado en la respoñ- 

sabilidad de los misinos, sin destinarse
. a su extlnClóy’el precio del rematé.

’ Quepor tratarse de segunda subasta, 
i, loé bienes -embargados salen a ella con 

la rebaja del veinticinco pór dentó de su 
tasación. ^ .

k Dado en Vallndolid, a cinco' de mayo 
»’ de mil noyecientos cuarenta y, ocho, 
r Agustín B.' Puente.—El secretario, Cele- 

do¿io dé Barrera..
1.568-787 ■

VALLADOLID.-NÚMERO 1 a

Do-n Agustín B. Puente Velosoy magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito," número uno de-esta ciudad 
dé ValladoLid y su parj4'(fo.

^Por'«el presente edicto, hago saber; 
Que ert los autos de que sé* hará men
ción sé ha dictado por este Juzgado la 

. -sentencia cuyo.encabezamiento y parte 
dispositiva/dicen asi: . ' ,

Ia-'’ciudíid- dç 'Valla
dolid, a veíntiaueve de abril de ^il * 

. novecientos cuarenta y Ochó. Él señor 
+ 2 ^^I’®^*” ^ P“®hte VéÍoso.^niagis- 
yddo, Juez de primera instancia Sel' dis- 

Ia.misma y su pár- 
udo, habiendo visto los presentes autos 
de juicio especial de arrendámiertlos 
r-usticos, seguidos eh este Juzgado entre 

*^ una, como demandantes, 
. ona^ Maria Cuadrillero Reoyohmayor 

e edad, viWa, sim profe^ón* especial 
C ^^ Durango, y doña Trinidad 

Reóyoj mayár de edad,^sf>’
P k ^^^P®so don Gerardo Gómez 

' j ' '^^<^i«os de Valladolid,- tepre-j 
P®*^’®! procurador don . José 

^lampa Ferrer y défendidos por 
de C ^^” Daniel Zuloaga Rodríguez

® a» >y de la otra, cómo demanda- sl^ oficio, hijo dé Valentín y de Victoria-

formulada por doña María Cuadrillero . 
Reoyo y.dóña Trinidad Cuadrillero Reo
yo^ asistida ésta dé'sq esposo don Ge
rardo .Gómez Esteban, contra don Nica
sio Díez Anta, don Manuel Rodríguez^ 
Costilla, don Isidoro"-Anta Roales, don 
Julio Rodríguez Diez, d^n Gregorio Anta 
Alonso', dqn LuciniojÁnta Toríp.'don 
Agápito Anta Diez, dOñ ipocenció Anta 
Torio, dog Celestino Rodríguez Gan- 
gosó y d^n Celedonio Anta Torio; debo 
de absolver y absuelvo de la misma a 
dichos,^eníandados, sin hacer expresa 
condena de costas a ^ninguna de las ^ 
-partes.—Así por esta mi sentencia juz
gando, lo-p^ronunció, mandp y- firmón —

■ Agustín B.. Puente. —Rubricado». .
Y para su inserción en el «Boletín Ofi

cial»,de esta provincia, a fin dé»quésirva 
de notificación en forma a lo.? deman- 
'dados declarados rebeldes doñ Nicasio 
Diez Anta, don Manuel Rodríguéz Cos
tilla, don .Lucinio. Anta Rodríguez, don 
Inocencio Anta Torio y.don Gregorio 
Antá Alonso, expido el presente en 
Valladolid, à tres de rñayo de mll pove- 
cientos enarena y ocho, —Agustín B.

.Puente.—El secretario, Celedonio de 
Barrera; . ' ,

- ? 1,569-788 ,

'■ <VALLApOLID.-NÚMERO 2

'•. REQUISITORIA ’

San^o/s Moreno/Jo5é Manuel; de 3J 
años, hi) o de Jós^ Manuel y Valentina,, 
jsoltero, quincallero, natural , de VÍHa' 
manín (JÍeón),, ambulante, hoy én igno
rado paradero, Comparecerá en él-tér
mino de diez días,ante ’el . Juzgado de 
instrucción número dos de Valladolid,' 
al ohjeto de^ constituirse en prisión, de
cretada en ^marió número 44 de 19’48, 
sobre-robh, hotificarle el auto de proce
samiento y sér indagado, apercibiéndole 

'.que, dé r(o,comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar. ’ ’

Al propio tiempo se füega y encarga.a 
todas las autoridades civiles y militares' 
}a busca y captura del expjesado.sujeto, 
.qué, caso\ de ser habido, será puésto a 

*disposjción deteste juzgado en la prP 
siónpróyin'ciál. . _ ? .

. Valladolid, 7*dé mayo de 1948.— El 
secretario judicial, P. S., Santos Porres.

; ■ '1,517

VALLADOLID, NÚMERO 2

CITACIÓN '

Díez Bores, Luis; de 19. años, soltero, 

na, n^uraLy dqmiciiia.do,:enVaJladóIid, 
calle paso ai RoTtillQ,;númér.o r^, .b^jó, 
A^yP actual paradéro, se (desconoce; 
comparecerá, en el término (ijç- oeh,o' días 
-apte el Juzgado dé:4.nstrúcdó,n húmero 
-4p?'4®.-Valladolid, -.ai. ,ohj.eto dé, ser.,oído 

; en;hA causa n,úm'ero. l,5J de;Í948., .sobre 
rpho. apercibid o; que,, de,no pompar,ecer,; 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Valladolid, 8 de mayo de 1948.—Él 
secrefarip judicial, P. H.', Santos Porres.

1.54’0.

•¿/■■^BENAVENTE'

CÉDULA .DE. REQÜERIMIENTO' .

En virtud 'de.lo ácqrdadó por el señor 
juez de instrucción de éste, partido en 
cumplimiento de orden-éjecutoria dima
nada de la causa número 95 de 1947, por 
r<Sbo, contra Antonió Robles García,- de 
32 años de edad, soltero,-empleado, hijo 
de Antonio¿y de María, natural de Valla
dolid, cuyo actual paradero sé ignora, se 
requiere a- dicho''penado pot mecido de 
lá presente para que^atisfaga al perjudi
cado doñ Eloy Vázquez Rodríguez, ve
cino de Benavente, la cantidad de cuatro 
pesetas én concepto dé indemnización 
de^pérjúrcios, a -qu^ fue condenado en la 

» senténcia dictada en dicha causa, bajo 
apercibimiento que, de no hacerló, le pa- 

. rar.á el perjuicio a que Hubieré Jugar.
Benavente, a veintiocho de abtil de 

mil novecientos cuarenta y ocho.—Él 
/juez de instrucción,cÉélix Andrés Veias-

i1.505'

CANILLAS-

Don José Gateía Órló-Zabála, juez mu
nicipal de Canillas (Madrid).1 ,

¿Por la presente, se cita de compare
cencia ante- este Juzgado'-y- su Sala d^ 
Audiencia, sita én la Carretera de Ara- 
góri, número 109, al denunciado Jenaro 
Rueda García, du^ño del'CircO’ Ameri- 

® cano, que actuaba en esta, localidad el día 
veintiséis , dq agosto próximo pasado^ 
como dueño del perro ,qu,e causó lesio
nes a Justa Requerp Lodeiro, hoy én ig
norado parader.ó-para qué el día veinti- 
n-uevé de mayo, ptpxímó a.lás pnce de 

, su mañana, asista á la celebración-del - 
juicio de faltas contrá. el mismo por le
siones, lo que de.no .verificarlo le pará-* 
rá el perjuicio a qué hubiere tugaren 
derécho. *

Dado en. Cartillas, a 30'de abril de 
1948. — El juez rriunicípal, José García.— 

Æl secretario, (ilegible). t
1,485

* MEDINA ¿DEL Cj^MPO "

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO / \

En virtud de lo acofdádo por éí señor 
juez de primera instancia de esta villa y 

, su partido, por^ /providericla dé hoy .dic
tada en autos de juicio de meñqr cuantía 
promovidos por el- procurador dón To
más Portillo Pérez, en nombre y repré^ . 
séntación de don Fructuoso Pedrero 
Alónso y dé su esposa doña Rosa Lucas 
Alonso, mayores dé edadi y vecinos de 
Valladolid, que' litigan én concepto de 
pobre contra don Miguel Lucas Alonso
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y otros, sobre que èe apresten a la yfenta 
en. pùbHeà subasta de: una . huerta ’con/ 
casa sita enda carretera de esta villa a 

, Nava del Rey^ ha acordado se emplace 
. pormedio de la presente, que se insertará 
en el «Bo lé tin Ofiera 1 » de la provincia, 

. eri ateneidh a igporarse sus paraderbs. a 
los •d'erriaridados desconocidos herede* 
ros .dedo.ña .finalia Aidnso Sanz; y a- 
los también herederos 'de doña María 
Cruz A|ónso Sanz,^llamados Víctor, 
Julia, Felisa, Julián y Esperanza Pedrero 
de Castro,, .para que dentro de nueve 
días çornparezean en dichos autos; bajo 
apercibimiento que, de, no veriücarlo, les 
parará el-perjuicio s que hubiere lugar 
en derecho./ ' , . '

• Medina dél Campo, a ochó de rnayo 
de inil novecientos cuáreñta^y ocho.—El

* secretario, P.''H., Tomás Martín.

, ' TORDESILLAS

t,. " REQUISITORIA .
■ '

En virtudjdéjo acordado por la Supe- 
/ rloridad en carta orden que se diligencia,. 

: dimanada de la. causa número 18 de 
,1945. sobre aborto, contra Julia Domín-:. 

* guez García, natural de Valladolid, hija 
de Nicolás y Agapita, de 21 años de 
edad, con domicilio en la calle de Gar
doqui, núriiero 6, 2.°, se llama a ésta, 
para que en él término de dieZ días, 
comparezca ante la* Ilma. Audiencia 
Provincial de Valladolid; para notificar' 
la una resolución judicial -derivada de 
dicha causa, apercibida que, de no veri
ficarlo deritró de dicho término, la para
rá ej perjuicio a que hubiere lugar, ^por 

. lo que se' encarga a Iodas las autorida- 
des y agentes de la pólíeía judicial, pro
cedan a la busca, captura y conducción 
de iá mism.^ a disposición de dicho 
Tribunal superior.

Tordesillas, 29 d.e abril dé 1948.—Por 
suplencia, Eugenio Milán. . . ^ 

1^484

Juzgados municipales

• VALLADOLID,-NÚMERO! -

Dón Luis Valdés Calamity, abogado sé- 
bretário del Juzgado municipal núme-

-ro uno de Valladolid.

CertificoyQoe én el juicio yerbal de 
altas' seguido eri este Juzgado ton el 
número 76ff del año de 1947, y del|qué. 
luego sé hará mérito, se ha dlqtado. sen
tencia cuyo éncabezamlerito y parte dis
positiva dicen así;:
. En la ciudad de Valladolid, a seis dé 

’fabril de rhil novecientos cuarenta y, 
ocho. El señor don Manuel de la Cruz 
Presa, juez municipal sustituto dél Juz
gado número uno de. esta . dudad, ha-' 
bléndo visto y oído él presente juicio ' 
verbal de faltas seguido entre partes, de 
la una, el Midisterio Fiscal, y de otra; co- / 

. rao denunciados, Ildefonso Mañueco Ló-. 
Plz. de 50 años, casado, barbero, y Ge
rardo Palomino Renédo, de 53 añOs, - 
soltero, y vecinos de está ciudad, sobre 

‘hurto, y;. ' >
Fallo: Qúe debo ebndehar y condeno 

a Ildefon.só Mañueco ya Gerardo Palo
mino Renedo, corad autores de una fal- 

ta de hurto a la pena de cinco', días d^b 
: arrésto ÿ pago ae cóstas por mítad. y a 
. que indemnicen “al pérjudicadó Eustasio 
Sánchez García, con carácter solidario 
en las vélntitrés pesetas que ' le fúeron 

' sustraídas. Y por la rebeldía de Gerardo 
Palomino, notifíquese está sentencia por 
medio dél «Boletín Oficiab de la pro- 
fvincia ‘̂

Así por esta mi senténcia juzgarido, lo 
pronuncio, mando y firmo.-:Manuel de 

.la 'Cruz;—Rubricado.-Publicada en,el 
día de su fecha.' . \

Y para que Conste y sirva de notifica
ción ál denunciado Gerardo' Palomino 
Renedo que se encuéritra en ignorado’ 
paradero, expido la presente en VaHá- 
dolid a seis de’abril de mif'noveeientos' 
cuarenta y ocho,—Luis Valdés.

, ; \ 1.418' '

DIPUTACIÓN PaOVINCIAt

Recaudación de Cantrilíitcíohes 
de la 1? zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Loriginos Sordo Andrés.-recaudar' 
dorde ^contribuciones dé la 1,^ zona 
de, P/eñaCfiel.

, Hago.saber: Que én el expedién.te de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 

. y años dé 1944 a 1946, del púeblo.de 
Mañ¿anillo, se ha dictado la siguiente: 

Providencia.-Habterido tenido efecto 
, el embargo de las fincas dé los deudores 
qué a continuación se expresan y no 
pudiendo llevar a efecto las nptificácio- 
nes respéctlvas y deipás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
ipedío dé’ anuncios eq,él «Boletín 'Ofir 
éíal* de la provincia y en Ia''tábUllá de 

. anuncios de este Municipio donde, radi-, 
can las fincas, a los éfectos de} artículo . 
T54 del Estatuto de recaudación vigente, 

.bien entendido que, de nó cómparecer- 
en el. expediente a señalar domicilio ; o 
representante, en el plazo de Qcl^o'dias. 
sé d-écretrirá la prosecución en rebeldía 

' sin nuevas notificaciones.

Deudor, don’Bernardo Arenas (Ro
mualdo..- Débito, 10.8,6 pesetas. <

, Uria tierra en el polígono'18, parcela® 
29, pago Fuentecompádre, de , cabida 
18-37 áreas; linda Norte, la 27, de Isaura 
Veganzones: Sur, término, de Langayo; 
Esté, la 61,- de Nicanora Arranz, y Oesté, 
la 27, de Juan Péñá Pérez.:

Déridór, don Eulogio Arranz.—Débito, 
14,64 pesetas'; '
. Una tierra én el polígono l,, parcela 
164, pago Cuadrilongo, Se cabida uria 
hectárea, 10 áreas y 24 centiáreas; lincia 
Norté. la 163, de Francisco Sari Juan; 
Sur, Ia465, de Fortunato Arranz Pérez;- 
Esté, la 159, dé Agapito Alonso, y Oes
te, la 167;de Frandina Velàsço Molinero, 

Deddora, doña. Benedicta Arranz,— 
Débito, 22,78 pesetas.

Una tierra en él, polígono 10/ parcela 
196, pago El Raposo; de cablda'36 áreas 
y 75 Centiáreas;: linda Norte, la 64,' de

Franclscó Gómez; Snr; la. 60, de Juan 
' Sanz Gómez; Esté, la 59, de Segundo 
‘ Arranz Parde, y Oeste, la 62, de Anasta

sio Arranz-Martín. ' \ 
. 5 'Deudor, d'on ÉZequiél Bayón.-Débito, 
'"^24 pesetas. - J •

Una tierra en él polígono 7, parcela 
; 166, pago del Joven, de cabida 44-10 
' áreas; linda Norte, la 167, de Lirio Mar

tina-Sur-, ia, 165, de.Mariano'García; Este, 
térmiuode Peñafiel, y Oeste, la 167, de 
Lino Martín García. '
\Déudor, don Román Esteban,, hoy 

Francis^co Gómez . Sérrario. --- Débito,. 
■23,Ó8 pesetas. * . ; ■
' Una tierra en el polígono 1, parcela 
161-162, pago Cuadrilongo, de cabida , 

.'29-40 áreas; linda No.rte, camino viejo de 
PeñafieUa Langayo; Sur; senda Valde- 
mtídarra: Este,- la 156, de Lino Martín 
García, y Oeste, senda.- -

Deudór, don Antonio Madrazo Sanz,. 
Débito, 50,41 pésetas. .

Una tierra en él pplígono li, parcela 
90, pago Aguedilla, de cabida una hec-” 
tárea, 10 áreas y 24 centiáreas; linda 
Norte, vertiente de Fuentebastíán: Sur,' 
la 91, de Angel Arrapz; Este, la 89, de 
Rarnón Péña Rojo, y Oeste, la .105;.!de 
Priscilo Arranz.
. Ofra tierra eri el polígono 11, parcela 
f83, pago 'Varquilla, de cabida '44-1(1'; 
áreas; linda Norte, la 182, de José Rotírí- 

. guez: Sur, la 186, de^Olegario Rodríguez;, 
Este, la 188, del, Ayuntamiento, y Oeste, 
caminó de Quintanilla de Arriba a 
Langayo. , - \

Deudor, don Pedro Redondo Frutos, 
j Débito, 175,37 pesetas, . '

Una tierra al polígono 16, parcela 204, 
pago,El Charco, de^cabida 3 hectáreas, 
89 áreas y 52 certlíáreas; linda Norte,’ le 
27., de. José Herguedas: SuT.'la 38, de - 
Teodoro.Redondo;, Este, senda del Po- 
zuelo/y Oeste, la 24, dé Jsidró Arranz. 

Deudora, doña María Velasco. — Débl- 
.to, 63,28 pesétas. ■ ,

Una tierra ál polígono 19, parcelé 41, 
pSigo El Cambrón, de cabida 55-12 áreas; . 
linda Norté, camino Manzanillo a Quin- 
tanll'la de-Onésimo; Sur. la 39, .de Agus- ' 
tíñ Peña; Este, la 40; de josé Sanz, y ■ 

lOeste, la 42, de Isidoro-Madrazo;
Deudora, doria Natividad Velasco, fi

gura hoy Angel Arranz Fuente,—Débito, 
53^8 pesetas, '

Tierra én . el‘polígono 3, parcela 32, 
pago de la, Arroyera, de. cabida 44-10 
áreas; linda Nórte, i;ia 33, de'Felipe de la . 
Torre; Sur, la' 3’1, de Santqs Arranz;; * 
Este, camino de la Royera, y Oeste,, 
camino de la* Colmena, < 

Deudor, don Gregorio Velasco de la 
Fuente..—Débito; 27,42 pesetas.

Tierra én el polígopo 18, parcela 22, 
pago de Fuente Compadre, de cabida 

• una hectárea, 54 áreas y 34 centiáreas: 
linda .Norte,- camipo de la Varguilla:' 
Sur, térmipo de Langayo: Esté, la 26, 

; de Eleuteria, Arranz, y Oeste, .la 23, de 
Daniel Peña, ,

Lo que se hace .público.a los éfectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que en término .de téreero día,, presenten 

- y entreguen los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, de léF contrario, 
se suplirán a su costa,

, Peñafiel;, 17 de abril de,'T948. — Longi 
nos Sordo.

' y • 1.387'.

Imprenta de la Dlputaclón provindal
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